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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., CERTIFICA: 

 

Que en el expediente con radicación número 11001310304420220040700 

contentivo de la demanda Verbal promovida por Ana De Dios Álvarez 

De Acosta contra Allianz Seguros de Vida S.A., se      concedió recurso de 

apelación en el efecto suspensivo contra la sentencia proferida en 

audiencia celebrada el 8 de agosto de 2024, que negó la totalidad 

de las pretensiones de la demanda.  

 

El aludido expediente digital consta de 2 cuadernos de 52 y 2 archivos. 

Dicho proceso está completo en sus piezas procesales. 

 

 

 

 

 

 

DIANA LUCÍA GIRALDO MIRANDA 

Secretaria 
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